
Introducción
Las enfermedades crónicas no transmisibles causan aproxima-
damente dos terceras partes de las muertes en el mundo. Los 
principales factores de riesgo que se asocian causalmente son 
el consumo de tabaco, una dieta malsana, inactividad física y el 
abuso del alcohol.1 El consumo de tabaco provoca 1 de cada 6 
muertes por enfermedades crónicas y es factor de riesgo de seis 
de las ocho principales causas de mortalidad en el mundo.2 
 En México, el consumo de tabaco ocasiona más de 60 000 
muertes al año.3 Además, impacta negativamente la economía 
familiar4 e implica pérdida de productividad laboral, mortalidad 
prematura y elevados costos para el sector salud.5-7 

 Este documento tiene como objetivo analizar el consumo 
de tabaco en adolescentes y adultos mexicanos con información 
de la ENSA 2000 y de la ENSANUT 2006 y 2012 para coadyuvar en 
el diseño de políticas públicas para su prevención y control.

Resultados

Adolescentes
El consumo de tabaco en los adolescentes se define como 
haber fumado 100 cigarros o más en la vida. El porcentaje de 
adolescentes que consumen tabaco para los años 2000, 2006 
y 2012 fue de 9.7, 7.6 y 9.2%, respectivamente. Entre los años 
2000 y 2012 no se observa un cambio estadísticamente signi-
ficativo. En los hombres se observa un ligero descenso (14.5% 
en 2000, 10.8% en 2006 y 12.3% en 2012) y en las mujeres ha 

permanecido estable (5.0% en 2000, 4.3% en 2006 y 6.0% en 
2012) (figura 1). 

•	 La	prevalencia	de	consumo	diario	de	tabaco	se	redujo	en-
tre los adolescentes de 4.8% en 2000 a 3.6% en 2006, y a 
2.6% en 2012.

•	 El	promedio	de	cigarros	que	consumen	los	fumadores	dia-
rios disminuyó de 4.8 en 2000 a 4.6 en 2006, y a 3.7 en 2012. 

•	 De	los	fumadores	diarios,	6.6%	(39	000)	fuma	su	primer	ci-
garro en los primeros 30 minutos después de levantarse 
(adicción a la nicotina) (cuadro 1). 
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Figura 1. Prevalencia de consumo de 100 cigarros o más 
 en la vida. Población de 10 a 19 años. México, 
 ENSA 2000, ENSANUT  2006 y 2012
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Adultos
El consumo de tabaco en los adultos fue definido como haber 
fumado 100 cigarros o más en la vida y fumar actualmente. En-
tre los años 2000 y 2012 se observa una ligera reducción en el 
porcentaje total de adultos que consumen tabaco, de 22.3, 19.0 
y 19.9% en los años 2000, 2006 y 2012, respectivamente. Entre 
los hombres se observa una reducción (35.8% en 2000, 30.4% 
en 2006 y 31.0% en 2012) mientras que las mujeres presentaron 
una prevalencia estable (10.2% en 2000, 9.5% en 2006 y 9.9% en 
2012) (figura 2). 

•	 La	prevalencia	de	consumo	diario	de	tabaco	se	ha	mante-
nido estable entre los adultos (12.4% en 2000, 13% en 2006 
y 11.8% en 2012).

•	 El	 promedio	 de	 cigarros	 consumidos	 por	 los	 fumadores	
adultos diarios disminuyó de 8.2 en 2000 a 7.5 en 2006, y a 
6.3 en 2012.

•	 De	los	fumadores	diarios,	18.6%	(1.5	millones)	refiere	que	
fuma su primer cigarro en los primeros 30 minutos des-
pués de levantarse (adicción a la nicotina) (cuadro 1).

Recomendaciones
La	Declaración	Política	de	la	Reunión	de	Alto	Nivel	de	la	Asam-
blea	General	sobre	la	Prevención	y	el	Control	de	las	Enfermeda-
des No Transmisibles8 insta a los Estados Miembro, incluyendo a 

México, a seguir haciendo frente a los factores de riesgo comu-
nes a través de cinco intervenciones prioritarias:

Control	del	tabaco	(la	prioridad	más	urgente	e	inmediata)1. 
Reducción	del	consumo	de	sal2. 
Mejoría en la dieta y actividad física3. 
Reducción	del	consumo	peligroso	de	alcohol4. 
Acceso a los medicamentos esenciales y la tecnología5. 

Acciones
Acelerar	 la	 aplicación	 completa	 del	 Convenio	 Marco	 de	 la	
OMS	para	el	Control	del	Tabaco	 (CMCT	OMS),9 de manera in-
tegral, sinérgica y sostenida, iniciando con el plan de medidas 
MPOWER:10

•	 Monitorear	la	epidemia	del	tabaquismo	a	través	de	la	im-
plementación	del	Observatorio	Mexicano	para	el	Control	
del Tabaco.

•	 Proteger	de	la	exposición	al	humo	de	tabaco	ajeno,	impul-
sando una legislación federal para que México sea 100% li-
bre	de	humo	de	tabaco.	Reforzar	el	monitoreo	y	la	vigilancia	
del cumplimiento de las legislaciones locales ya existentes. 

•	 Ofrecer	ayuda	para	dejar	de	fumar	que	incluya	tratamiento	
psicoterapéutico y farmacológico. Implementar programas 
de cesación de tabaquismo en las instituciones de seguri-
dad	social	(IMSS,	ISSSTE	y	Seguro	Popular).	

•	 Advertir	sobre	los	daños	a	la	salud,	implementando	las	di-
rectrices de empaquetado y etiquetado de todos los pro-
ductos de tabaco, y buscar a mediano plazo la adopción 
del empaquetado genérico. 

•	 Prohibir	totalmente	la	publicidad,	promoción	y	patrocinio	
de los productos de tabaco.

* Ha fumado 100 cigarros o más y fuma actualmente.
Intervalos de confianza al 95%

Figura 2. Prevalencia de consumo actual* de tabaco. 
 Población de 20 años o más. México, ENSA 
 2000, ENSANUT 2006 y 2012

Cuadro 1. Adicción en los fumadores diarios según
 condición de aseguramiento*. México,
 ENSANUT  2012

 Adicción en los fumadores diarios (%) N**

Adolescentes   

IMSS 8.6 17.9

ISSSTE 2.5 0.9

Seguro Popular 3.2 5.5

Sin seguro médico 9.5 15.0

Total 6.6 39.3

Adultos 

IMSS 17.3 587.0

ISSSTE 18.3 85.4

Seguro Popular 19.6 418.5

Seguro privado 3.8 2.0

Otros 9 11.6

Sin seguro médico 20.6 431.0

Total 18.6 1535.6

* Se usa la variable “Usted está afiliado(a) a los servicios médicos de…” (primera opción). 
** N en miles. 
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•	 Aumentar	los	impuestos	a	todos	los	productos	de	tabaco,	
ajustándolos según la inflación.

•	 Asegurar	la	sanción	efectiva	del	comercio	ilícito,	la	venta	a	
menores y al menudeo.

•	 Adoptar	medidas	 integrales	para	prevenir	 la	 interferencia	
de la industria tabacalera en las políticas de salud pública. 

Conclusiones
Reducir	sustancialmente	el	consumo	de	tabaco	contribuye	de	
manera importante a la reducción de la incidencia de las enfer-
medades no transmisibles, aportando considerables beneficios 
no sólo para la salud de los mexicanos sino para el desarrollo y 
crecimiento económico de México.
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